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Cassez no
será repatriada

MIGUEL ÁNQELGRANADOS CHAPA

Pudieron más los apremios coyunturales del presidente Calderón que su
voluntad y necesidad de anudar los

lazos de su gobierno con el de Francia Por
eso de modo unilateral que le fue reprocha
do de inmediato anunció en cadena televi
siva la decisión de no conceder a Florence
Cassez su traslado a un penal francés Los
medios franceses coincidieron ayer en seña
lar que el anuncio tenía propósitos electora
les para reforzar la campaña propagandísti
ca del PAN respecto de la delincuencia orga
nizada Observadores perspicaces en México
añadieron que la posición presidencial en es
te caso grata a un sector de la opinión públi
ca fue dada a conocer el día en que falleció
la víctima número 47 de la matanza de niñas
y niños a que no resulta ajeno el gobierno fe
deral Por ello se estimó preciso que el propio
Presidente de un modo inusual y que no co
rresponde a la dimensión del caso notificara
intempestivamente el desenlace

El 9 de marzo los presidentes Calderón
y Sarkozy de visita en México este último
anunciaron la creación de una comisión bi
nacional cuyos delegados estudiaran la apli
cabilidad al caso Cassez de la Convención
de Estrasburgo pactada en 1983 y a la que
México se adhirió años después sin formular
ninguna reserva como ha hecho por ejem
plo a otros instrumentos internacionales
para evitar la enjuiciabilidad de militares
en tribunales civiles Se dijo que el grupo
de trabajo concluiría su labor en tres sema
nas y para subrayar la prisa de las partes y
la importancia que Francia concedía al tema
el canciller Bemard Kouchner permaneció
en México algunos dias tras la partida del
matrimonio Sarkozy El asunto había domi
nado la agenda en la breve visita del presi
dente francés nubló asuntos de importancia
económica como la eventual cooperación de
los dos países en materia aeronáutica que
comenzaría con la compra de helicópteros
franceses y acaso concluiría con la instala
ción en México de una fábrica de aviones en

nuestro país También se restó importancia a
la manifestación de Sarkozy sobre los nuevos
deberes internacionales de México como su
participación en misiones de paz de la ONU
y engeneral de una presencia mundial acorde
con su importancia nueva presencia en que
contaría con la solidaridad francesa

El grupo binacional tuvo entrada de
caballito ligero como se decía antes en los
pueblos inició sus labores al día siguiente
del anuncio de su creación el 10 de marzo
Luego su paso fue cansino pues la segun
da reunión ocurrió el 25 de ese mes y des
pués se caminó con extrema lentitud pues
transcurrieron los meses de abril y mayo y
la tercera y última reunión tuvo lugar sólo
el 8 de junio Fue subrayándose en esas re
uniones que el principal obstáculo al traslado
de Florence Cassez es que su condena se ve
ría reducida a la mitad de 60 a 30 años que
es la pena máxima para el secuestro en la le
gislación francesa Según el reproche emiti
do ayer por el Ministerio francés de Asuntos
Exteriores y Europeps al confirmar el esta
do en que se encontraban las cosas las au
toridades francesas transmitieron a las au
toridades mexicanas un informe de la parte
francesa presentando el balance de los tra
bajos del grupo Este documento proponía
a México una mediación tal como está pre
visto en el artículo 23 de la Convención de
Estrasburgo

Esa propuesta fue rechazada por el
gobierno de México y de modo imprevisto
el propio presidente Calderón anunció en
la tarde del lunes en cadena de televisión
y durante ocho minutos que el Gobierno
de la República ha llegado a la determina
ción de que no existen las condiciones que
permitan otorgar su consentimiento para el
traslado de la ciudadana Florence Cassez a
Francia su país de origen y al cual hace re
ferencia el Convenio sie por Convención
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de Estrasburgo Este tratado internacional
prescribe que la pena impuesta en el país re
mitente del reo trasladado puede no ser la
misma que cumpla en el país destinatario
donde se aplicará su propia legislacióa En el
caso particular implicaría que Cassez estu
viera presa la mitad del tiempo previste por
su condena de 60 años pues en la ley fran
cesa el máximo aplicable a quien secuestra
es de 30 años

TaraMéxico esto resultainaceptable dijo
Calderón el Gobierno de México tiene el de
ber irrenunciable de asegurarse de que la sen
tencia impuesta por un juez sea cumplida en
todo momento El caso de la señora Florence
Cassez no puede ser una excepción

Desde que se planteó el caso eraprevisible
que cualquiera posición que tomara México
generaría inconformidades La que adoptó fi
nalmente suscitó el descontento francés ma
nifiesto en un comunicado en que sin amba
ges se reprocha la unilateralidad de la deci
sión y el incumplimiento de las reglas que
normaron la creación y el funcionamiento
de la comisión

Francia expresa su profunda decepción
con respecto a la decisión de la parte mexi
cana de terminar los trabajos sin que un in
forme conjunto solicitado por los Presiden
tes haya podido establecerse El comunica
do del Quai d Orsay hace notar también por
un lado que la asimetría de las penas fran
cesa y mexicana era conocida por la parte
mexicana antes incluso del inicio de los tra

bajos del grupo de especialistas y por otro la
do que México no había formuíadQ ninguna
reserva en cuanto a la adaptación de las pe
nas cuando decidió su adhesión a la Conven
ción de Estrasburgo

El precio diplomático de la decisión pre
sidencial será alto Acaso se espera que su ren
dimiento político sea mayor

CAJÓN DE SASTRE

A las diez de la mañana de hoy en su domici
lio de camino al Ajusco realizará El Colegio
de México un coloquio sobre las elecciones
legislativas del S dejulio Son cuatro mesas re
dondas en donde María Amparo Casar José
Woldenberg y Jaime Sánchez Susarrey ha
blarán de La reforma de 2007 y la contien
da de 2009 Silvia Gómez Tagle Rogelio
Hernández Reynaldo Ortega y Francisco
Reveles sobre Los partidos y sus campanas
Roy Campos Ricardo de la Peña y Alejandro
Moreno sobre La participación y las prefe
rencias electorales y Ulises Beltrán Rene
Delgado y Leo Zuckermann sobre Los me
dios y la cobertura de la campaña Serán
moderadores Jean Francois Prud homme
José Luis Reyna Femando Somuano y Sergio
Aguayo respectivamente Clausurara el colo
quio el presidente del IFE Leonardo Valdés
A las 19 30 en el Instituto de Investigaciones
Jurídicas el libro coordinado por John M
Ackerman sobre Los retos de la reforma elec
toral 20072008 será presentado por Javier
Corral Mauricio Merino Porfirio Muñoz Ledo
y Santiago Nieto

 CP.  2009.06.24


